
V . Martínez-Vares
. Madrid

El JuzgadoMercantil 1 de
Canariashadeclaradodisuelta la

sociedadAurenCanarias
AJT

,

dedicada al

asesoramiento jurídico y

tributario
,

porfaltadeadaptación a
la

LeydeSociedades
Profesionales

( LSP
).

Enunasentencia a la que
hatenidoacceso
EXPANSI?N

(

18-1-2011
,

R?132
/

2009
)

,

el juzgadoconsideraque la

sociedadseencuentra
disueltadesde

el pasado16de
diciembrede2008

,

fechaen
la

que , según fijó la norma
,

todas
aquellas sociedadesque
siendo profesionales nohubieran
procedido a adaptarse ,

quedarían disueltasdeplenode
derecho.

El juez ,

además
,

declara la

nulidaddelconsejode
administración de 5 denoviembre
de2009

y

desusacuerdos
;

así
comodelosacuerdosde la

juntageneralde30de
noviembre de2009

y

de la de21
dediciembrede2009

y

sus

Losprofesionalesseconstituyenensociedades.

acuerdos
. Estosupone

"

la

reposicióndelestadodecosas
,

incluidoel habersocial
,

a su
estadoanterior "

. La
consecuencia

, portanto
,

esquelos
sociosdeberán " devolver

lo

recibido "

,

unavezque la

resolución adquiera firmeza . Pese
a que el magistradoordena la

Uníversi

Lassociedadesprofesionales
noadaptadasserándisueltas

El JuzgadoMercantil 1 deCanariashadeclaradodisuelta la sociedadAurenCanariasAJTporquenose
adaptó a la LeydeSociedadesProfesionales . Estoprovocaunefectodominóenmilesdeempresas.

disolución
, obligando a la

liquidaciónde
la

sociedad
,

éste
abre

la posibilidadde
reactivarla

, previaadaptación a la

LSP
,

al existir "

opiniones
razonadas "

.

Losexpertosconsultados
porEXPANSI?Nhan
calificado la resolucióndictadapor

ales

?IMRE

Muchasentidades
nohantenido
interésenadaptarse
paranoperder
ventajassocietarias

Laleyesincómoda
para el sector

, queha
buscadoescapes
comolascompañías
deintennediación

el magistradoJesúsAlemany
de " hito "

al serpioneraenun
asuntoquehagenerado
mucho debate . Contraellacabe
interponer recursode
apelaciónante la AudienciadeLas
Palmas

y

,

dehecho
,

Auren
Canariashaconfirmadoque
recurrirá la sentencia.

Sinembargo ,

JuanRuiz
,

decanodelColegiode
TituladosMercantilesdelas
Palmas

,

consideraque
" será

dificilrebatirlaenapelación "

pues la resoluciónestá "

muy
bienfundamentada "

.

Además
,

Ruizadviertedequelas
consecuenciasanudadas a la

declaracióndedisolución
" sondemoledoras "

.

Disputa interna
El casoestudiadosurgepor
unconflicto internoentre
socios .

Tal
y

comoexplica
Daniel Vázquez , profesorde
DerechoMercantilde

la Univer

e

sidaddeBarcelona
,

esta
situación es " trasladable a

milesde
sociedades "

y

, portanto
,

la

sentenciapuede " tenerun
efectodominó "

El motivoes
quemuchassociedadesno
hantenidointerésen
adaptarse

, puesademásdegastos
añadidos

,

la leypulverizalas
ventajassocietarias.

Vázquezseñalaque la LSP
" esincómodapara el sector
profesional quehabuscado
válvulasdeescapeparano
adaptarse a unaregulación
excesivamenterigurosa

"

. Añade
que

"

la Dirección Generalde
Registros

y

delNotariado
,

a

travésdesusresoluciones
,

" ha
santificado la válvula de
escape [

sociedad de
intermediación

]

"

y

haaumentado la

incertidumbre generadapor la

norma "

al sostenerque la LSP
tieneuncarácter residual

y

voluntario "

. Estasituaciónya
habíasidoadvertidapor la

doctrina . LaLSPdispone
imperativamentepara las
sociedadesquetenganporobjeto
unaactividadprofesional su
deberdeconstituirsecomo
sociedadesprofesionales.

El tribunal interpretaque
AurenCanariasnoes " sólo
unagestoría o unamediadora

,

sinoquedesarrolla la

actividad profesionalconcarácter
principal y

noconcarácter
marginal o

auxiliar
,

como
podríasucederenotrassocieda

ammilime?.? »

Avisoparalas
entidadesqueno
sehanmodificado

Lasentencia explicaque ,

enfebrerode2008
,

lossocios
profesionalessuscribieron
unacuerdodeprestación
deserviciosprofesionales ,

fórmulaen la queven " una
víaparaescapar al régimen
de la sociedad profesional

'

:

mostrandosuinterés por
utilizarAurenAJTcomouna
sociedaddemedios

y

de
intermediación.

A juiciodelmagistrado ,

" esindisputable
"

queantes
dedichoacuerdo

la mercantil
" actuabacomounasociedad
profesionalen

el sentido
de la ley' : Según la estadística
mercantil de2009

,
las

sociedadesprofesionaleshan
hechoirrupcióndeforma
contundente

,

3.034en2008
y

casi2.000en2009
,
frente

a las353de2007. Pese a ello
,

losexpertosconsideranque
aúnhaymuchassociedades
que , prestandoservicios
profesionales ,

nohan
procedido a adaptarse a la

norma
. LaDirección General

deRegistrosabrióuna
escapatoriaparaevitar el

imperativode
la normaser

sociedadesde intermediación
entreprofesional

y

cliente.
Después ,

la Audienciade
Valenciaanuló

la resolución.

desdeprofesionales o entre
profesionales a lasquenose
lesaplicaría la LSP "

.

El magistradodeclara
disuelta la sociedadporque

"

estabaen
la obligación de

constituirseensociedad
profesional

y

noseadaptóen el plazo
legal

"

.
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